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El equilibrio entre los
diferentes niveles

regulatorios de las
telecomunicaciones
en el nuevo marco de la UE

La figura de las autoridades nacionales de regulación fue introducida por
el ordenamiento de las Comunidades Europeas a partir de 1990 para ayu-
dar a pasar, de una situación en que las Administraciones de los Estados

m i e m b ros eran a la vez prestadoras y re g u-
ladoras de unos servicios calificados como
públicos, y entre los que se encontraban
los telefónicos, a un nuevo escenario en
que dichos servicios y las redes de sopor-
te, así como los nuevos servicios facilita-
dos por la evolución de la tecnología, fue-
ran prestados en régimen de competencia
i n t e rna en cada uno de los Estados.

La separación de ambos tipos de activi-
dades hacía precisa la aparición de entes
exclusivamente reguladores, de los que
los Estados no disponían. A dichos órga-

nos se les denominó autoridades nacio-
nales de reglamentación (ANR) (1).

Sus funciones no fueron objeto de nin-
gún texto normativo exclusivo. Por el
contrario, sucesivas Directivas desgrana-
ron aislada y sucesivamente sus misiones
en relación con su propio ámbito, hasta
c o n f o rmar un paquete suficientemente
a m p l i o .

La idea inicial de que cada Estado tuviera
una única autoridad reguladora fue pron-
to desechada ante la presión de los Esta-

dos y sus propias estructuras administra-
tivas internas, tanto territoriales como
funcionales, que lo hacían inviable.

Cada Estado miembro, en la transposi-
ción a sus respectivos ordenamientos tras
crear un órgano específico como Regula-
dor de Telecomunicaciones con nombres
diversos, distribuyó las funciones mencio-
nadas en las Directivas entre ese órgano
recién creado, el poder ejecutivo personi-
ficado en algún Ministerio y, en ocasio-
nes, mantuvo las misiones que venían
desempañando órganos específicos en
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tareas como la asignación de frecuencias
para determinados usos (2).

El equilibrio institucional entre los diver-
sos órganos re g u l a d o res ha sido funda-
mental en la consecución de merc a d o s
de telecomunicaciones más abiertos y
competitivos. Estos órganos son básica-
mente: el Ministerio (Gobierno) dire c t a-
mente implicado en la ordenación del
sector para el diseño de aspectos re l a-
cionados sobre todo con la entrada de
o p e r a d o res en los mercados, diseño de
la cobertura y financiación del Servicio
Universal y métodos de asignación de
licencias, la ANR nacional con compe-
tencias en la implementación del marc o
regulatorio ya definido y promotor y
vigilante de medidas de defensa de la
competencia, y la Comisión Europea (y
el Consejo) como verdaderos diseñado-
res del marco global de ordenación del
s e c t o r.

Convergencia
tecnológica

P e ro en el mismo período 1990-1998, la
tecnología generó unas posibilidades de
p restación de servicios y de estableci-
miento de redes que jamás habían sido
imaginadas. Comenzaron a emplearse
de modo generalizado fuera del mundo
exclusivamente informático señales digi-
tales en lugar de las tradicionales analó-
gicas, surgió imparable la necesidad de
establecer comunicaciones rápidas entre
ordenadoras, se hizo uso común de la
i n f o rmática distribuida y se establecie-
ron de modo pro g resivo redes locales
cada vez con mayores exigencias, y los
avances en microelectrónica facilitaro n
la introducción de potencias de cálculo
y procesamiento a niveles jamás imagi-
n a d o s .

El convencimiento de los operadores tra-
dicionales de telefonía, que habían esta-
do operando en régimen de monopolio,
de la importancia empresarial de pre s t a r
servicios de transmisión de datos, la
incorporación de la informática a la ope-
ración y gestión de las redes de telefo-
nía, la introducción de algoritmos de

c o m p resión de señales, las nuevas técni-
cas de modulación y, en definitiva una
explosión impensable de la tecnología,
l l e v a ron a las instituciones europeas a la
convicción de que era preciso re p l a n -
tear todas las cuestiones regulatorias de
unos servicios cada vez más próximos
en tecnología.

En el nuevo escenario, los servicios
multimedia eran reales, haciendo saltar
las anteriores barreras entre las teleco-
municaciones, la informática y lo audio-
visual, entendiendo por esto último las
p restaciones de servicios de imagen y
sonido en cualquiera de sus formas. Asi-
mismo convergían las redes, que pasa-
ban a ser multiservicio, sus formas de
p restación basadas en plataformas, se
alteraba la cadena de valor, y el sumi-
n i s t ro de contenidos tomaba una impor-
tancia desconocida. La radiodifusión
digital y la televisión terre s t re digital ini-
ciaban su andadura, presentando com-
petencia como posibles operadores de
c o m u n i c a c i o n e s .

Finalmente, el crecimiento de Internet,
definida ésta como red de comunicacio-
nes constituida por miles de redes de
comunicaciones que utilizan protocolos
comunes de bajo nivel, planteaba a las
instituciones comunitarias un reto con
unas implicaciones de una naturaleza
todavía no exploradas en su totalidad.

Todo ello desde una posición cuyas
estructuras establecidas para el tránsito
desde el monopolio de la telefonía fija
hacia una cierta competencia no habían
alcanzado todavía el deseado grado de
madurez. La organización de esos nuevos
mercados empleando mecanismos que,
como las Autoridades nacionales de
reglamentación, anteriormente habían
mostrado hasta ese momento su utilidad,
constituía una opción razonable.

Necesidad de un
nuevo marco

Tras una serie de documentos de refle-
xión de la propia Comisión que trataban
de conseguir identificar las ideas e intere-
ses de los agentes económicos, expertos
y otras instituciones, la Comisión planteó
un paquete de cinco Directivas para regu-
lar, en el nuevo escenario, todos los ser-
vicios disponibles al público y todos los
tipos de redes que los soportaban.

Es de destacar que el tema contenidos
quedó fuera del marco regulatorio. La jus-
tificación para ello partía por una parte de
que la consulta pública llevada a cabo
había dado un resultado claro de que
debería partirse de la situación existente y
desde ella construir el nuevo entramado
regulatorio. Pero oculto detrás de este
planteamiento, también estaba que el
mundo audiovisual estaba y sigue estando
en muy pocas manos y estas tienen unos
lazos especiales con los poderes públicos
de los Estados y que cualquier intento por
parte de las instituciones comunitarias de
rozar las posiciones actualmente estable-
cidas sería objeto de inmediato re c h a z o
por los poderes mediáticos.

La consulta había dejado también suficien-
temente clara la posición de los agentes de
los tres sectores involucrados de que la
tecnología había llevado a la converg e n c i a
a las redes, que prestaban cualquiera de
los servicios posibles, y que deberían
darse los primeros pasos de re g u l a c i ó n
exclusivamente en este terre n o .

El paquete de Directivas está form a d o
por una Directiva sobre acceso e inter-
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conexión de redes, una sobre servicio
universal y derechos de los usuarios,
una sobre autorizaciones, una sobre
competencias en los mercados de servi-
cios, una sobre protección de datos per-
sonales, y una, denominada marco, en la
que centraremos a partir de ahora nues-
tra atención.

Además de la convergencia de las activi-
dades del sector, el nuevo paquete regu-
lador propuesto recoge otra dimensión
regulatoria crucial, a la cual se adapta: el
desarrollo de la competencia. El proceso
l i b e r a l i z a d o r, común a toda la UE,
comienza por escoger una fecha más o
menos común a todos los procesos, en
1997, y desde entonces se ha observado
el desarrollo de la competencia a nivel de
servicios de larga distancia, la entrada sig-
nificativa en la prestación de muchos
tipos de servicios, y el desarrollo del mer-
cado de la telefonía móvil. En general, se
observa que, después de casi cuatro años
de liberalización, hay mercados donde la
competencia empieza a funcionar.

Este hecho tiene una implicación funda-
mental para el modelo regulador escogi-
do inicialmente: la fase de transición
hacia la competencia, en un conjunto
reducido de servicios, ha dado paso otra
fase donde la regulación asimétrica deja
de tener tanto sentido y se entiende que
se debe dejar a la libre iniciativa e incen-
tivos del mercado la asignación de re c u r-
sos, el establecimiento de precios, las
decisiones de entrada y de fusiones, y la
implementación de innovaciones y desa-
r rollos tecnológicos.

Como consecuencia, en el nuevo paque-
te regulatorio se establece con claridad
que las decisiones de regulación, enten-
didas como restricciones al comporta-
miento del operador histórico o incum-
bente, podrán ser adoptadas solo si la
ANR considera, a través de un análisis del
mercado, que ese segmento del negocio
no goza de condiciones de competencia
efectivas y previa determinación del ope-
rador (u operadores) que ostenten posi-
ciones de dominio que dificulten el desa-
rrollo de la competencia a medio plazo.
En otras palabras: se pasa del énfasis en
la regulación ex-ante, a un control de tipo
ex- post de las condiciones de competen-
cia vía la legislación europea de defensa

de la competencia (Art. 81- 86 del Trata-
do de la Unión).

Este cambio regulatorio es muy significa-
tivo y supone una adaptación de la regu-
lación económica a cambios, ocurridos
en el sector, en parte provocados por la
regulación hasta hoy aplicable. Además,
cualquier modelo regulatorio tiene pros y
contras. Más en concreto, el modelo ele-
gido para la apertura de las redes fijas de
banda estrecha de los operadores históri-
cos ha sido necesariamente asimétrico
desde el inicio, en tanto que el coste de
eficiencia y de incentivos ha recaído
sobre los operadores históricos. A medi-
da que los mercados, al menos en cuan-
to a los servicios finales, van madurando
en competencia, es previsible que esta
asimetría regulatoria se vaya eliminando.

Una de las Directivas del paquete, deno-
minada Directiva Marco, contiene, entre
otros puntos clave, el papel que desem-
peñarían en el futuro las autoridades
reguladoras. A estas misiones nos referi-
remos a partir de ahora.

Directiva marco

La Directiva marco establece una lista tasa-
da de principios y objetivos que deberían
guiar las actuaciones de estos entes re g u-

l a d o res. Los principios de actuación de las
ANR son básicamente la pro p o rc i o n a l i d a d
y la neutralidad respecto de la tecnología.
En cuanto a los objetivos de las ANR, la
Comisión Europea establece con claridad
dos principales que se complementan
e n t re sí: 1, conseguir un mercado abierto
y competitivo sin falseamiento ni re s t r i c-
ciones y 2, contribuir al mercado interior
suprimiendo obstáculos al suministro de
redes y servicios a nivel europeo, fomen-
tar el desarrollo de redes transeuropeas y
la interoperabilidad de sus servicios y evi-
tar posibles tratamientos discriminatorios
e n t re operadores y empre s a s .

El último objetivo sería defender los inte-
reses de los ciudadanos velando por que
todos tengan acceso asequible a unos
servicios mínimos, protegerles en su rela-
ción con los suministradores, facilitando
la resolución de litigios, garantizar la exis-
tencia de un nivel alto de protección de
sus datos personales, exigiendo la trans-
parencia en las tarifas y teniendo en con-
sideración las necesidades específicas de
ciertos grupos sociales, en especial de los
discapacitados.

Como ya hemos mencionado, los instru-
mentos regulatorios en manos de las ANR
para lograr sus objetivos son dos:

La imposición de obligaciones o re s-
tricciones al comportamiento de los ope-
r a d o res establecidos, o regulación exante.
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El control de la defensa de la compe-
tencia, o regulación ex-post.

P e ro cada instrumento puede ser imple-
mentado con ciertas restricciones. La
Comisión Europea busca minimizar la
c a rga regulatoria sobre los operadores y
consciente de que la regulación, que
tiene el objetivo básico de crear condicio-
nes de competencia efectiva, debe cam-
biar a medida que el objetivo básico se va
alcanzando, propone un marco flexible
en donde la ANR puede hacer uso de ins-
trumentos de intervención diferentes para
c i rcunstancias de mercado distintas.

El instrumento fundamental será el Análi-
sis del Mercado, una evaluación periódica
que cada ANR deberá realizar para los
m e rcados (previamente definidos por
medio de una Recomendación de la Comi-
sión Europea) sobre el grado de compe-
tencia existente en cada uno de ellos.

Solo si la ANR establece que un merc a d o
c o n c reto no funciona en competencia
efectiva, y solo si identifica a los operado-
res con posición de dominio que dificul-
tan la consolidación de ese mercado en
competencia, podrá la ANR utilizar el ins-
trumental de obligaciones impuestas ex
ante a los operadores que considere tie-
nen PSM (peso significativo en el merc a-
do). De otro modo, el único control que
la ANR podrá ejercer sobre ese merc a d o
será el de anti-trust, o de tipo ex-post.

Para determinar operadores con PSM, la
Comisión ha diseñado en el paquete
regulatorio una propuesta de principios
de defensa de la competencia, que en
general son los recogidos en los Artículos
81-86 del Tratado de la Unión, varios
Reglamentos (en especial de concentra-
ciones y de restricciones verticales) y, en
general, el cuerpo doctrinal que la Comi-
sión y el Tribunal de Justicia Europeo han
ido creando a lo largo de más de 40 años
de práctica anti-trust en la UE.

Hay que resaltar que la dominancia, o
PSM, ya no se determina de un modo
automático por disponer una empre s a
de más del 25% de la cuota de un mer-
cado relevante, sino que se identificará
con la verdadera capacidad de ejerc i t a r

el poder de mercado por parte de un (o
de varios) operador. Asimismo, se am-
plía la dominancia al recoger la posibili-
dad de que ésta se desarrolle en con-
junto con otras empresas (posibilidad ya
recogida en decisiones de la Comisión
E u ropea en otros sectores) y se observa
la posibilidad de dominancia multi-mer-
cados, la cual es crítica en algunas cir-
cunstancias en un sector integrado verti-
c a l m e n t e .

La delimitación de los mercados relevan-
tes, a efectos de la aplicación de posibles
medidas regulatorias, será elaborada, de
acuerdo con esta Directiva, por la Comi-
sión Europea por medio de una reco-
mendación.

En cualquier caso, se ha introducido un
mecanismo de coordinación de decisio-
nes (de consolidación del mercado inte-
rior, Art. 7 en la Directiva Marco), por el
cual se coordinan y fiscalizan las decisio-
nes de cada ANR por parte de la Comi-
sión, para lograr así una coherencia en la
aplicación del marco normativo.

Este mecanismo obliga a una ANR, si va
a tomar medidas sobre una serie de
temas en los que pudiera incidir de modo
significativo en un mercado, a poner su
proyecto con la oportuna justificación a
disposición del resto de las ANR, y por
supuesto, de la Comisión durante un
mes, para que le sean realizados comen-
tarios. En decisiones referidas a dos
temas específicos, La Comisión Europea
se guarda el derecho a vetar la decisión
de la ANR. Estos temas son:

■ Decisiones relativas a una delimitación
del mercado relevante diferente a la ya
realizada en su listado por parte de la
Comisión Europea en su recomendación.

■ Decisión de una ANR relativa al domi-
nio o no (posesión de PSM) de un ope-
rador (o varios) en un mercado concreto.

Si alguna de estas decisiones re f e r i d a s
fuera considerada por la Comisión Euro-
pea como que afectan al comercio intra-
comunitario, que pueden obstaculizar el
mantenimiento de un mercado integrado
o bien que van contra el espíritu de los

objetivos del Tratado de la Unión, enton-
ces la Comisión podrá, en el plazo de dos
meses, arg u m e n t a r, y de hecho paralizar
«sine die», la implementación de la deci-
sión por parte de la ANR. Por tanto, los
p o d e res de veto de la Comisión son muy
importantes incluso pueden llegar a vetar
la aplicación de medidas que atenten
contra el espíritu de las Dire c t i v a s .

En otros temas que no sean los especifi-
cados, la ANR puede implentar su deci-
sión, aun a pesar de que la Comisión
Europea, o bien otra ANR de distinto
país, haya manifestado objeciones sobre
la idonedad de la medida.

En síntesis, la Comisión Europea puede
paralizar por un máximo de dos meses
cualquier decisión de una ANR de un Esta-
do Miembro referida al sector. Todas las
ANR se comprometen, además, a notificar
a la Comisión cualquier medida que vayan
a adoptar. En cuanto al poder de veto, la
Comisión ha logrado mantener, como
hemos visto más arriba, el poder de vetar
ciertas decisiones de una ANR.

La propuesta de creación de un órgano
supra-comunitario con potestad para
detener y coordinar decisiones naciona-
les, el Grupo de Alto Nivel de Comunica-
ciones, ha sido rechazado por los Estados
Miembros. La creación de este órgano
hubiera sido un paso previo hacia el
regulador único europeo.

La síntesis alcanzada en este proceso de
codecisión refleja, por un lado, el difícil
equilibrio entre el principio de subsidia-
riedad (defendido por el Consejo y los
países miembros) y el principio de
a rmonización, necesario en este sector
globalizado, defendido por la Comisión
E u ro p e a .

Finalmente, si la ANR pretende seguir
adelante con su proyecto, pese a las
observaciones que le han sido realizadas,
informará de sus motivos a la Comisión.

Este mecanismo de coordinación, con
una potestad interventora muy impor-
tante de la Comisión, ha q u e d a d o , a lo
l a rgo del proceso legislativo, bastante
« d e s c a f e i n a d o » .
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En todo el proceso de codecisión de este
paquete re g u l a d o r, la posición de los
Estados miembros ha reducido el papel
i n t e r v e n t o r de la Comisión, defendiendo
a sus autoridades nacionales de la subor-
dinación a que les sometía el texto de la
p ropuesta de Directiva (3). Si bien esto
p a recería reforzar las posiciones de
independencia de las autoridades nacio-
nales también es cierto que en los países
cuyos Gobiernos, a través de funciones
de los Ministerios implicados, son muy
importantes, se están evitando la posibi-
lidad de que decisiones relevantes de
sus autoridades a favor del merc a d o
pudieran ir contra intereses considera-
dos nacionales, o lo que es lo mismo,
tratan de defender el ámbito nacional de
d e c i s i ó n .

Directiva de
autorizaciones

La propuesta de Directiva sobre autoriza-
ciones atribuía a las autoridades naciona-
les el control de la intención de los ope-
radores de iniciar sus actividades de
redes o servicios de comunicaciones, el
control del cumplimiento de las obliga-
ciones que les pudieran ser impuestas de
modo específico, adicionales a las de la
autorización general o de los derechos de
uso de frecuencias o números.

Esta propuesta, modificada tras su paso
por el Parlamento, ha sido objeto de
modificaciones en el texto final de la
directiva, de modo que quedarían afecta-
das las actuaciones de las ANR.

Una de ellas podría hacer prevalecer los
criterios de los Estados miembros en la
asignación de frecuencias a los provee-
dores de servicios de radio difusión y
televisión, basándose en objetivos de
interés general, es decir podría ser eximi-
dos de aplicar procedimientos normales
de asignación que deberían ser abiertos,
transparentes y no discriminatorios.

Estamos aquí ante una hipotética pérdida
de autonomía de los entes reguladores en

un tema como la transmisión de conteni-
dos, en el que los Estados defienden su
potestad de intervención en materia
audiovisual que conforma, como está
suficientemente comprobado, la opinión
pública política de sus ciudadanos.

Tasas. Otra variación se ha referido a la
recuperación, a través de tasas adminis-
trativas, de los costes incurridos por las
autoridades nacionales al otorgar autori-
zaciones generales. Los conceptos mane-
jados por la Comisión y el Parlamento
han sufrido un importante recorte. El afán
recaudatorio de los Estados ha quedado
puesto de manifiesto, al llegar a eliminar
un umbral mínimo que se había estable-
cido, por su distribución en función del
volumen de negocio.

La Posición Común ha introducido una
mención a la función de las autoridades
nacionales de publicar un resumen anual
de estos costes y la recaudación obtenida,
que no se encontraba en la Propuesta de
Directiva.

Cánones. El intento de la Comisión y el
Parlamento de que todas las medidas
relativas a la imposición de cánones por
uso de frecuencias, numeración o dere-
chos para realizar instalaciones fueran
sometidas al procedimiento de transpa-
rencia de la Directiva marco fue también
abortado por el Consejo.

Este recorte de facultades, que en princi-
pio parecían residir en las autoridades
reguladoras, al estar sometidas al pro c e d i-
miento de transparencia, quedaban indi-
rectamente bajo la competencia de la
Comisión. No hay otra interpretación posi-
ble que la defensa de los poderes públicos
nacionales frente a los de las autoridades
nacionales y finalmente de la Comisión.

Directiva de acceso
e interconexión

De todas las funciones que se encomen-
daron a las ANR en las diversas Directivas
que guiaron el proceso de liberalización,
la figura de la interconexión entre redes
para conseguir la interoperabilidad entre
servicios y la figura del acceso a las redes
para ser beneficiario de sus prestaciones
han constituido, hasta la fecha, su activi-
dad más importante.

En el nuevo escenario, en el que se tra-
tan de forma análoga todas las clases de
redes, era preciso que las obligaciones de
interconexión, que estuvieron durante la
fase de transición a la competencia limi-
tadas a los servicios de telefonía fija, se
extendiesen al resto de servicios. Esta fue
la idea que inspiró la propuesta de Direc-
tiva de acceso e interconexión.
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Las ANR deberán garantizar el acceso y
la interconexión entre operadores (los
usuarios locales no están incluidos)
cuando fracasen las negociaciones co-
m e rciales entre las partes; todo ello,
d e n t ro de los principios establecidos por
el Derecho comunitario de la competen-
cia. La imposición de obligaciónes de
acceso e interconexión se producirá solo
cuando estos principios anti-trust, que
intervienen típicamente a posteriori, no
permitan alcanzar los objetivos deseados.

Las ANR seguirán velando porque la serie
de obligaciones establecidas dentro del
m a rco anterior sigan vigentes hasta que se
compruebe la existencia de competencia
efectiva, con lo que se conseguirá la con-
tinuidad de los acuerdos ya existentes.

El mantenimiento del equilibrio entre el
derecho de un operador a explotar en
beneficio propio sus instalaciones y el
derecho de los operadores entrantes a
acceder a recursos que les son esenciales
para suministrar sus servicios constituye
otra actividad relevante de las Autorida-
des nacionales en el nuevo escenario.

Partiendo de que la expresión «peso sig-
nificativo en el mercado» ya no tiene el
contenido que tenía durante la transición
a la competencia, las autoridades regula-
doras podrán establecer a los operadores
notificados como tales (4), obligaciones
ex ante, una o varias, sobre separación
contable de ciertas actividades, desinte-
gración vertical, establecimiento de tari-
fas, contabilidad de costes, no discrimina-
ción a terceros, transparencia, así como
permitir el acceso a elementos específicos
de sus instalaciones y recursos o servicios
asociados de red.

La Directiva ha reforzado las competencias
de intervención sobre las empresas. Las
ANR podrán intervenir de oficio si estuvie-
se justificado o a petición de cualquiera de
las partes. Las ANR pueden imponer obli-
gaciones a las que controlasen el acceso a
usuarior finales y pudieran hacer peligrar
la conectividad extremo a extremo, sobre
las guías electrónicas de programa y las
i n t e rfases de los programas de aplicación,
independientemente de que un operador
no haya sido notificado como con peso
significativo en el merc a d o .

La Directiva atribuye a las ANR la facultad
de que establezcan condiciones técnicas u
operativas a pro v e e d o res y beneficiarios
para el acceso a ciertos recursos asociados.

Se señala también la obligación de las
ANR de revisar la actual situación del m e r-
cado, tanto en relación con los sistemas de
acceso condicional como en el merc a d o
de acceo e interconexión, y retirar o modi-
ficar las obligaciones vigentes si los opera-
d o res no tuvieran ya peso significativo.

La imposición de obligaciones estará de
modo general sometida al pro d e d i m i e n t o
de consulta y transparencia (denominada
ahora de consolidación del mercado inte-
rior) establecido en la Directiva marc o .

La propuesta inicial de la Comisión para
esta Directiva no ha sufrido demasiadas
alteraciones a lo largo de su trámite legis-
l a t i v o .

Directiva sobre
servicio universal
y derechos de los
usuarios

Esta Directiva contiene misiones de las
Autoridades nacionales sobre las presta-
ciones del propio servicio, sobre la actua-
ción de sus prestadores cuando alcancen

peso significativo en el mercado y sobre
los derechos e intereses de los usuarios
finales.

Son importantes en este campo las facul-
tades para calcular el coste neto del ser-
vicio universal, el camino que les deja
abierto para introducir mecanismos de
compensación para aquellos operadores
que lo presten y a los que ocasione por
ello perjuicio económico.

Se contempla la posibilidad de que estas
autoridades fijen cestas de precios a los
operadores con poder significativo en el
mercado, de vigilar el funcionamiento de
los mecanismos de selección y de prese-
lección de otro operador diferente del
que accede físicamente a los usuarios
finales.

Se incluyen funciones de estas autorida-
des en relación con la puesta a disposi-
ción general de líneas alquiladas.

La calidad en la prestación de los servi-
cios es otro campo en el que pueden
intervenir las autoridades de regulación.
Igualmente se contempla su actuación
para fomentar que se presten ciertas
opciones que aumentan el valor del ser-
vicio.

La propuesta inicial de la Comisión para
esta Directiva ha pasado los trámites
legislativos sin ser objeto de discusiones
de fondo.

Conclusión

En este momento, las Autoridades regula-
doras se encuentran ante una encrucija-
da. La misión que inicialmente se les
encargó, abrir los mercados y conseguir
crear en poco tiempo unas condiciones
de entrada que posibilitasen la entrada en
condiciones razonables para competir a
los nuevos operadores, ya ha sido par-
cialmente cumplida.

El enfoque del nuevo paquete re g u l a t o r i o ,
a p robado por el Consejo y el Parlamento
E u ropeos, intenta adaptar el papel de la
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regulación, hasta ahora enfocada en impo-
siciones ex ante sobre el comportamiento
de los operadores históricos, a un nuevo
e n t o rno en donde la competencia comien-
za dar frutos claros y donde la asimetría en
el trato con respecto a los operadores his-
tóricos deja de tener sentido en el tiempo.

El nuevo paquete regulatorio, y las nue-
vas competencias que las ANR van a reci-
bir, se centran sobre todo en una regula-
ción económica pero aplicada ex-post,
esto es, basada en las reglas de la defen-
sa de la competencia.

Para las ANR, este planteamiento implica
una obligación de mayor coordinación,
tanto con las autoridades nacionales de
defensa de la competencia, como con
otras ANR y la propia Comisión Europea.
Esto es fundamental, porque los princi-
pios anti-trust tienen un margen de inter-
pretación y de aplicabilidad que depen-
den mucho de la independencia, recursos
disponibles para las autoridades y cultura
de la competencia de cada país y en estas
dimensiones, los Estados Miembros pre-
sentan equilibrios institucionales, recur-
sos y culturas diferentes.

El mecanismo de coordinación de deci-
siones a nivel nacional, por las ANR, y a
nivel comunitario, por la propia Comi-
sión, ha quedado algo diluido. La Comi-
sión mantiene el poder de veto a las deci-
siones de una ANR que versen sobre
delimitación del mercado relevante, asi
como la identificación de operador con
peso significativo en el mercado.

En la aplicación de los principios de la
competencia a este sector existe un pro-
blema adicional, específico a las teleco-
municaciones: en la definición de los ope-
r a d o res con Peso Significativo en el
M e rcado (PSM), en la definición del alcan-
ce de los mercados relevantes y en la
oportunidad de aplicar o no medidas ex
ante, la ANR deberá realizar un Análisis
del Mercado en el cual y de un modo
p rospectivo (ex-ante) deberá identificar
los operadores con posición de dominio y
los alcances de los diversos mercados que
componen este macro sector.

Este ejercicio es ya difícil en sí mismo
cuando existe una evidencia, siquiera par-

cial, de algún abuso ya efectuado por parte
de algún operador. Pero la complejidad se
acentúa porque la ANR deberá determ i n a r
o p e r a d o res con posición de dominio sin
que ningún abuso, o acusación del mismo,
haya siquiera tenido lugar aún.

En un sector tan cambiante, por su tec-
nología, por la convergencia, por la com-
petencia aunque limitada que en algunos
segmentos existe, determinar ex ante el
dominio de un operador, y el alcance de
un mercado relevante puede tener difi-
cultades enormes, y las decisiones toma-
das pueden fácilmente no ser aplicables
en breve espacio de tiempo.

Para ello, es importante que sea una
autoridad sectorial, la que de un modo
ágil y flexible, pueda adaptar sus evalua-
ciones a las condiciones cambiantes del
sector, y en este sentido las ANR, como la
propia CMT española, han probado su
eficacia en el tiempo.

Hay más dificultades en la aplicación de
este marco regulador nuevo: ¿cómo
puede intervenir un regulador en un caso
donde el mercado aun no se considere
que actúa en competencia efectiva pero
no pueda identificar a ningún operador
con PSM? La coordinación en las decisio-
nes entre las distintas ANR y la propia
Comisión Europea ha quedado algo dilui-

da en la nueva redacción del Art. 7 de la
Directiva Marco.

Por ello podrían darse incoherencias en
la aplicación de este marco regulador a
través de los países de la UE. No se ha
contemplado aun el grado de liberaliza-
ción en este sector en los países candida-
tos a entrar en la UE en un futuro próxi-
mo. ¿Qué marco regulatorio se aplicara?

El nuevo marco regulador es un paso ade-
lante en el proyecto que ya inició a prin-
c i p i o s de la década de los 90 la pro p i a
Comisión Europea: la plena liberalización
de estos mercados, en el convencimiento
de que son la libre iniciativa y el juego de
los incentivos del mercados los mecanis-
mos que mejor garantizan una eficiente
asignación de recursos y una amplia ofer-
ta de servicios a precios asequibles.

Después de algo más de 4 años de libe-
ralización plena, la Comisión quiere plan-
tearse el marco regulatorio óptimo para
este sector, con diferencias muy sustan-
ciales a medio plazo de un mercado a
otro. El horizonte es garantizar el libre
juego de la iniciativa privada y el instru-
mento sigue siendo la regulación econó-
mica, bien sea restrictiva (imposición ex-
ante de obligaciones a los operadores
con dominio) bien sea la vigilancia ex-
post basada en los principios anti-trust.

EL EQUILIBRIO ENTRE LOS DIFERENTES NIVELES REGULATORIOS DE LAS TELECOMUNICACIONES...
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Este paquete regulatorio para las teleco-
municaciones que ahora está siendo
aprobado en su mayor parte, es una refle-
xión sobre el modelo regulatorio a seguir
a medio plazo.

La actualidad es, hoy por hoy, de ausencia
de competencia efectiva en muchos seg-
mentos claves para el desarrollo de las tec-
nologías y la sociedad de la inform a c i ó n :
en telefonía fija hay aun cuellos de botella
en casi toda la UE en especial en el bucle
local. La inversión en redes no ha alcan-
zado, por muy diversas razones, los nive-
les esperados. En telefonía móvil se han
destinado muchos recursos al desarro l l o
de una tecnología, UMTS, que aún no
tiene un solo cliente y no se está seguro
de su rentabilidad a corto plazo. Existen
muchas incertidumbres financieras sobre
los negocios basados en las redes de cable
y los servicios multimedia y audiovisuales
se concentran de manera imparable.

Los precios de los servicios en larga dis-
tancia y en telefonía fija es verdad que
han disminuido más del 50%, en pre-
cios variables por minuto, en casi cual-
quier país de la UE, al igual que lo han
hecho los precios regulados de la inter-
conexión y el acceso en los últimos
c u a t ro años. Se ha dado el re e q u i l i b r i o
de tarifas en casi todos los países. Pero
hay precios que siguen siendo muy
altos, segmentos donde la entrada aún
no ha tenido lugar, problemas de com-
petencia aún sin resolver y el consumi-
dor aún tiene muchas ganancias que
disfrutar de la plena liberalización del
s e c t o r.

La política del Gobierno Británico de
concentrar poderes tanto técnicos como
de regulación de la competencia sobre el
sector audiovisual, las telecomunicacio-
nes tradicionales vía cable y las teleco-
municaciones vía radio en un órgano
único podría constituir, como ya ha suce-
dido otras veces un adelanto de lo que
sucederá en los próximos años en el resto
de miembros de la Unión.

Notas
(1) El organismo o los organismos de cada
Estado miembro, jurídicamente distintos y
funcionalmente independientes de los org a-
nismos de telecomunicaciones, a los que el
c o r respondiente Estado miembro confía,
e n t re otras, las funciones de reglamentación a
que se re f i e re la presente Directiva. (DV
92/44/CEE, DV 95/62/CE).
(2) Mientras la asignación es realizada en los
Estados, la atribución de bandas es objeto de
regulación por organismos internacionales,
personalizada en la Unión Internacional de
Telecomunicaciones.
( 3 ) Es preciso recordar que todos los intentos
d i rectos e indirectos de la Comisión que pudie-
ran implicar algo parecido a crear una Autori-
dad única europea habían sido rechazados de
un modo u otro por los Estados miembro s .
(4) Tras la definición de mercados, y su eva-
luación en términos de competencia por las
Autoridades reguladoras nacionales.
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